Alcaldes deben liderar lucha por la seguridad 

Consultor de la ONU propone que municipios adopten medidas contra este problema. Hugo Acero recomienda que el Perú cree un impuesto exclusivo para la reforma de la Policía. 

Las municipalidades provinciales y distritales deben encargarse de liderar la lucha contra la inseguridad en todo el país, opinó el experto colombiano y consultor de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), Hugo Acero, quien ayer expuso en la Municipalidad de Independencia la estrategia que utilizó para reducir drásticamente los niveles de inseguridad en Bogotá (Colombia), cuando fue funcionario de la alcaldía (1995-2003). 

"La inseguridad es un tema que no puede seguir trabajándose solo desde el presidente. Las leyes en el Perú deben ser modificadas para que los alcaldes también asuman esta responsabilidad", señaló Acero. 

En su país -explicó- la Constitución delega esa función a los municipios, ya que estos pueden realizar fácilmente las modificaciones urbanas que muchas veces son necesarias para otorgar tranquilidad a las ciudades. 

En Bogotá, por ejemplo, se decidió "recuperar los espacios públicos", es decir, las veredas tomadas por el comercio ambulatorio o usadas como zonas de parqueo de vehículos, pues obstaculizaban la labor de la Policía Nacional. 

PRESUPUESTO. Sobre las medidas para mejorar la seguridad dictadas por el Gobierno peruano, Acero comentó que estas son positivas, pero que para que se sienta un cambio real el Gobierno debe destinar presupuesto a la reforma. En la capital colombiana -comentó- los recursos son recaudados a través de un impuesto exclusivo para ese rubro. 

"Sin presupuesto solo se puede hacer lo básico. Es necesario que la población discuta qué calidad de seguridad quiere tener y de dónde van a salir los recursos", señaló Acero, quien destacó que la aplicación de las políticas públicas siempre tiene que ir acompañada por transparencia en el manejo administrativo.
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